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CONSEJERÍA DE SANIDAD, PRESIDENCIA Y 
EMERGENCIAS 

Secretaría General Técnica 

 

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN BAJO EL 

RÉGIMEN DE CONCIERTO SOCIAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA EN LA 

PROVINCIA DE ALMERÍA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO- PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS 

n.º expte. 101/24 (CONTR/2024/519453).  

 

En la Consejería de Salud y Consumo, siendo el día 10 de octubre de 2025 se constituye la octava sesión de la 

Mesa de Contratación, integrada por las personas que se relacionan a continuación, para el estudio de la 

documentación presentada por las distintas entidades licitadoras al expediente de referencia, el cual se licita 

íntegramente a través de administración electrónica mediante la plataforma denominada SIREC. 

 

PRESIDENTE: D. Javier González-Gaggero Prieto-Carreño  
Jefe del Servicio de Presupuestos y Gestión Económica de la Consejería de Salud y 

Consumo. 

VOCALES: D. José Antonio Ortiz Mallol 

Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Salud y Consumo.  
D. Antonio Jesús Ruiz Montiel  

Interventor de la Consejería de Salud y Consumo.  
Dª. María Salas Ibaseta 

Jefa de Servicio de Atención Temprana 

SECRETARIA: Dª. Nazaret González Garrido  

Jefa de Gabinete de Contratación, Secretaria de la Mesa de Contratación, del Servicio 

de Presupuestos y Gestión Económica de la Consejería de Salud y Consumo. 

 

 

Citada en tiempo y forma por el Presidente, se declara constituida la Mesa de Contratación y abierto el 

acto.  

 

En relación a las ofertas identificadas como incursas en presunción de anormalidad conforme a los 

parámetros objetivos definidos en el apartado 8 del anexo I del PCAP y lo estipulado en la cláusula 10.3 del PCAP 

y el artículo 149 de la LCSP, cuando R (de la Ratio 1/R) “ratio profesionales / menores atendidos” es igual o 

menor a 16 (según la oferta reflejada en el anexo VIII-B presentado), esta mesa realizó requerimiento de 

aclaraciones para justificar la viabilidad económica de la oferta. Sin embargo, dado que el tenor del 

requerimiento podía conducir a error, esta mesa acordó que, a aquellas entidades que en su justificación 

hubieran realizado una reformulación del equipo complementario, se les practicaría un nuevo requerimiento. 

Las ofertas afectadas son las que se indican a continuación: 
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LOCALIDAD LOTE ENTIDAD CIF 

1.A.2 PULPÍ 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD " LA ESPERANZA 

DE PULPÍ"  
G04229159  

1.A.3 
HUÉRCAL 

OVERA 
AINOA LEOCADIA GRAU FERNANDEZ  23265149M  

1.B.1.a 

1.B.1.b 

1.B.1.c 

1.B.1.d 

1.B.1.e 

1.B.1.f 

1.B.1.g 

1.B.1.h 

ALMERÍA HOSPITAL MEDITERRANEO GRUPO HLA S.A.  A04177093  

1.B.1.a 

1.B.1.b 

1.B.1.c 

1.B.1.d 

1.B.1.e 

1.B.1.f 

1.B.1.g 

1.B.1.h 

ALMERÍA ARENAS DE MONSUL SOCIEDAD LIMITADA  B05384276  

1.B.2 
ALMERÍA 

(Específico TEA) 
HOSPITAL MEDITERRANEO GRUPO HLA S.A.  A04177093  

1.B.3 NÍJAR CLINICAS TARSO SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL  B04886529   

1.C.1 ADRA ANNABELLA PANEBIANCO GOLMAR  55071244K  

1.C.3.a 

1.C.3.b 

1.C.3.c 

ROQUETAS DE 

MAR 
CLINICA RUBI SOCIEDAD LIMITADA  B04888251  

1.C.3.a 

1.C.3.b 

1.C.3.c 

ROQUETAS DE 

MAR 
CLINICAS TARSO SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL  B04886529   

 

 

 

En virtud de lo anterior, la Mesa de Contratación ha tomado los siguientes ACUERDOS: 

 

 

PRIMERO.- Requerir, a las siguientes entidades licitadoras, para que explique y justifique, de conformidad con lo 

establecido en la cláusula 10.3 del PCAP y el artículo 149 de la LCSP, las condiciones de su oferta anormalmente 

baja según los parámetros establecidos en el anexo I del PCAP, otorgándole para ello un plazo de tres días 

hábiles, a contar desde el día siguiente a la disposición de la comunicación, en virtud de lo preceptuado en la 

cláusula 10.3 del PCAP y el artículo 17.2 del Decreto 57/2020, de 22 de abril, por el que se regula el concierto 

social para la prestación de la Atención Infantil Temprana: 
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SEGUNDO.- La presente acta se ha remitido a los distintos miembros quedando aprobada en esta misma sesión. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión, de todo lo cual, como Secretaria, 

certifico en la fecha señalada “ut supra”. 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 

LA SECRETARIA 

 

Fdo.: Javier González-Gaggero Prieto-Carreño Fdo.: Nazaret González Garrido 
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